
2.° Dicha gracia general, que fué la que concedí al citado 
Ejército y 110 á ninguna otra parte del resto del Ejército de la 
Nación, fue, por lo respectivo á las clases de Jefes v Oficiales, el 
empleo inmediato á los que tuvieran grado superior, y el grado 
á los que no lo tuvieren,

3 .° A los Cadetes y Sargentos primeros, les concedí el em
pleo de Alférez, y á las demás clases de tropa el ascenso á que 
sé'hubiesen hecho acreedores, sin perjuicio de la íebaja de dos 
años otorgada á toda la clase de tropa, repartidos entre el tiem
po de servicio activo y el de reserva.

4.0 Asimismo les es aplicable á los Jefes y Oficiales el bene
ficio que concedí á los heridos, que consistió en dos gracias, ó 
sea grado y empleo superior á los que estaban sin graduar, y 
empleo del grado que poseían y grado superior á los que tenian
grado-

5.° Por último, los heridos de la clase do tropa deben obte
ner la licencia absoluta si la desean; y si no, la rebaja de dos 
años y cruces pensionadas, según su comportamiento.

' Para'otorgar las concesiones á que se refieren las dos ante
riores disposiciones, será indispensable, como V. E. comprende
rá, la justificación correspondiente.

Con lo que dejo expuesto, se aclara de una manera definiti
va la forma en que debe aplicarse la gracia general que otor
gué como General en Jefe del Ejército liberal de Andalucía, á 
las tropas que mandó el Marqués de Novaliches; y aprovecho 
con el mayor gusto esta ocasión para expresar á V. E. con 
cuánta satisfacción he visto el decreto de 10 del actual, por el 
que deseoso V. E. de recompensar los servicios de todo el E jér
cito le concede una gracia general, basada en los mismos prin
cipios que la otorgada por mí en Córdoba á las tropas citadas 
del Capitau general Marqués de Novaliches; haciendo V. E . 
justicia á su decidida y expontánea adhesión al alzamiento na
cional iniciado en Cádiz, del mismo modo que por mi parte se 
la hice á aquellas fuerzas, por los sentimientos patrióticos y de 
extricta disciplina que las animaba.

Lo traslado á V .,E ., á fin de que las propuestas de gracias 
del Ejército que mandaba el Marqués de Novaliches se formen 
con sujeción á las anteriores aclaraciones aprobadas por el Go
bierno Provisional. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1868.

JUAN PRIM.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

DECRETO S.

E l triunfo de la revolución iniciada en el glorioso alza
miento de Cádiz hace indispensable una medida de gran
dísima importancia: la reacuñación de la moneda. En  la 
nueva era que las reformas políticas y  económicas, im posi
bles durante la existencia del régimen caido, abren hoy para 
nuestro país, conviene olvidar lo pasado, rompiendo todos 
los lazos que á él nos unian, y  haciendo desaparecer del co
mercio y  del trato general de las gentes, aquellos objetos que 
pueden con frecuencia traerlo á la memoria. L a moneda de 
cada época ha servido siempre para marcar los diferentes 
períodos de la civilización de un pueblo, presentando en sus 
form as y  lemas el principio fundamental de la Constitución 
y  modo de ser de la soberanía, y  no habiendo hoy en E s
paña más poder que la Nación, ni otro origen de Autoridad 
que la voluntad nacional, la moneda solo debe ofrecer á la 
vista la figura de la patria, y  el escudo de las armas de E s
paña, que simbolizan nuestra gloriosa historia hasta el m o
mento de constituirse la unidad política bajo los reyes cató
licos; borrando para siempre de ese escudo las lises borbó
nicas y  cualquier otro signo ó emblema de carácter patri
monial ó de persona determinada.

P ero  al reacuñar la moneda, puesto que han de hacerse 
los gastos necesarios para este objeto, parece ocasión opor
tuna de realizar la reforma del sistema monetario, ajustando 
éste á las bases adoptadas en el convenio internacional de 
23 de Diciembre de 1 865 por Francia, Bélgica, Italia y  Su i
za. Las importantes relaciones comerciales que tenemos con 
esos pueblos, y  que han de aumentar considerablemente á 
medida que v a y a n  haciéndose en nuestro sistema rentístico 
óv; oroA a -a v r :dicales altenm  .. . -■ p0r
ciencia y  puv m jüouda; y .A  , • -y

que rompemos con nuestro pasado , los lazos que nos unen 
á la s  demás Naciones de Europa, aconsejan la reforma indi
cada, á la cual solo podría oponerse la con sideración de la 
dificultad y  del coste de la trasfórmácion m onetaria, que, 
como se ha dicho, es hoy de necesidad absolutamente im 
prescindible. '

 ̂E l estudio de esta trasformacion está hecho en nuestro 
país, y  preparado el proyecto correspondiente, después de 

| minuciosas y  detenidas investigaciones, por la Junta cónsul- 
j tiva de Moneda, que lo presentó en Febrero último cíTGo- 
| bierno anterior. Este proyecto, que mereció también la apro- 
| bacion del Consejo de Estado, puede utilizarse con ligerísi- 
j mas modificaciones consistentes en el cambio de los signos 
j y  leyendas, en la adición del peso, y  la ley, que deberán 
i expresarse en todas las monedas, y  en alguna otra alteración 

conveniente para ajustar las clases y  el valor de aquellas á 
lo acordado en el convenio de 2a de Diciembre de i 865 .

Espáña no entra, sin embargo, á form ar desde luego 
parte de la unión monetaria establecida por las cuatro N a
ciones indicadas, ni se somete á las obligaciones del referido 
convenio; conservando su libertad de acción para todo lo 

I que no se determina de un modo expreso en el presente de- 
{ creto; hasta que se halle constituido definitivamente el país 

y  reanudadas las relaciones diplomáticas con los demás 
pueblos.

No se ocultan al Gobierno Provisional los inconvenientes 
j inseparables de bsta trasformacion , como de todas las ope- 
| raciones análogas, ni desconoce el sacrificio que para reali- 
| zarla deberá imponerse el país. Pero, sobre exigirla una ra~
| zon de dignidad y  de decoro, sus ventajas económicas en 
j un próximo porvenir son demasiado considerables, para que 
¡. pueda dudarse de la utilidad de la reforma. Todo lo que fa- 
i cilita el comercio y  las relaciones entre los pueblos, consti- 
| tuye un inmenso beneficio, porque fecunda los gérmenes de 
i riqueza, levanta la condición del ciudadano, y  afirma la ci

vilización y  la libertad. Adoptando los tipos monetarios del 
convenio internacional, España abre los brazos á sus her
manas de Europa, y  dá una nueva y  clara muestra de la re
solución inquebrantable con que quiere unirse á ellas, para 
entrar en el congreso de las Naciones libres, de que por tan
to tiempo la han tenido alejada, contrariando su natural in
clinación, los desaciertos políticos y  el em pirismo rutinario 
de sus Gobiernos.

P o r todas estas consideraciones, y  en uso de las faculta
des que me competen, como individuo del Gobierno P rovi
sional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  E n  todos los dominios españoles la unidad 

monetaria será la peseta, moneda efectiva equivalente á 100 
céntimos.

A rt. 2 /  Se acuñarán monedas de oro de 100, 5o, 20, 10  
y  5 pesetas, cuyo peso, ley, permisos y  diámetros, serán los 
siguientes :

P E SO. L E Y .

Perm iso en Perm iso en
E X A C T O . feble E X A C T A . feble 

C lase J e  m oneda. _  6 fu =rte- _  6  Diámetro.

Gramos. Milésimas. Milésimas. Milésimas. Milimctres

De ioo pesetas. 32‘258o6 i 35

De 5o idem... i6 ‘ 12903 1 28

De 20 idem... 6‘45i 6i 2 \ 900 2 21

De 10 idem... 3 ‘2258o 2 í 19
De 5 idem... 1*61290 3 j 17

Estas monedas serán admitidas, así en las Cajas públi
cas, cómo entre particulares, sin limitación alguna A que
l l a s  : -a y \: de pe:-v' •• r ' por  1 0 0  ' p^rnuso cb

* - "--VA,: ” v-V ■''' ' " ’ ‘ v'



cido, carecerán de curso legal, y  deberán ser refundidas se- j 
gun determinen los Reglam entos vigentes. - ■

A rt. 3 .° Asim ism o se acuñarán monedas de plata de 5 
pesetas, cuyo peso, ley, permisos y  diám etro, serán los si
guientes:

PESO.__________  LEY^________
Permiso Permiso

E X A C T O , en E X A C T A . en
feble ó fuerte, feble ó fuerte. Diámetro.

Gramos, Milésimas, Milésimas, Milésimas. Milímetros.

2 5 3 QOO 2 37
1 ” !

La recepción y  circulación de estas monedas queda su
jeta á las mismas reglas establecidas en el art. 2 .0 para las de 
oro. en el concepto de que el desgaste no podrá exceder de
1 por 100.

A rt. 4 .0 Tam bién se acuñarán monedas de dos pesetas, 
una peseta, 5o céntimos y  20 céntimos, cuyo peso, ley, per
misos y  diámetros serán:

P E SO ._________   LEY.
i Permiso en Permiso en

E X A C T O . feble E X A C T A . feble
6 fuerte. ó fuerte. Diámetro.

Clames de moneda. Gramos. Milésimas. M lésimas. Milésimas. Milímetros

c,
2 pesetas... 00] 10 ¡ 27
1 idem .... 00! 5 i D ¡  \ 2*3

/  . 1 835 i 3
o íciem  doJ 2 d o  7  ̂ 10
o ídem  201 1 4oo 10 ! 16

Estas monedas carecerán de curso legal y  deberán sei 
• refundidas, con arreglo á los Reglamentos vigentes, cuandc 
' la estampa haya en todo ó en parte desaparecido, ó el des

gaste exceda en 5 por 100 a! permiso de feble, y  no se entre
garán por las Cajas públicas, ni serán admisibles entre parti
culares en cantidad que exceda de 5o pesetas, cualquiera que 
sea la cuantía del pago. E l Estado, sin embargo , las recibirá 
de los contribuyentes sin limitación alguna.

A rt. 5.° Se acuñarán monedas de bronce de 10 , 5 , 2 3 
un céntimos, con el peso, permisos y  diámetros siguientes

i:ksc   PESO.  LEY. ___ ___
de P e r i n e o  en P e r m i s o  en

m cncia*. E X A C T O . . '*bl* E X A C T A . . f*bl* Diámetro.o tuerte.  ó fuerte.

Céntimos. Gramos. Mil simas. Milésimas. Milésimas. Milímetros.

  7 “  í : r '~

i o  í o  ) r 3o
\ io o d o  cobre.. 10 

5 5 j. *'■ 1 2 5
2 ) ..........4° estaño.) r 2Q

í 1 ¿ t 3t i J -10 zinc. o

Carecerán de curso legal- estas monedas y  serán refun
didas á espensas del Estado, cuando el anverso ó reverse 
haya en todo ó en parte desaparecido por los efectos natu
rales del desgaste. En ningún caso las monedas de bronce 
podrán entregarse por las Cajas públicas, ni tendrán curse 
legal entre particulares, en cantidad que exceda de cinco pe
setas, cualquiera que sea la cuantía del pago, pero las Cajas 
públicas las recibirán sin limitación alguna.

A rt. 6.° Todas las monedas cuyo tamaño lo permita 
ostentarán una figura que represente á España, con las ar

mas y  atributos propios de la soberanía nacional, y  llevarán 
expresados su valor, peso, ley y  año de la fabricación. A si
m ism o aparecerán en ellas las iniciales de los funcionarios 
responsables de la exactitud del peso y  ley.

Las condiciones de la estampa , peculiares á cada m o
neda y  en armonía con lo expuesto, serán objeto de resolu
ciones especiales del Ministro de Hacienda, debiendo cuidar 
de que, conservando la debida armonía, se diferencien entre 
sí en el carácter y  disposición de las leyendas ó en otros de
talles accesorios para evitar que se confundan monedas de 
distinto valor.

A rt. 7 .0 Se acuñarán en monedas de oro de 100, 5o, 20, 
10  y  5 pesetas, y  de plata de 5 pesetas; las pastas que pre
senten de su cueñta los particulares, sin exigirles descuento 
ni retenida alguna por gastos de fabricación, siempre que 
aquellas reúnan la ductilidad y  demás condiciones nece
sarias, y  que puedan alearse á la ley monetaria sin necesidad 
de incorporar oro ni plata fina. Los gastos de afinación y  
apartado en las pastas cuya amonedación exija tales m ani
pulaciones, los satisfarán los particulares con arreglo á un 
tipo uniforme y  en armonía con el coste de dichas opera
ciones, si poseyendo los medios necesarios las Casas de Mo
neda del reino, el Gobierno conceptuase conveniente auto
rizarlo.

A rt. 8 .# Las monedas de plata á la ley de 835 milésimas 
y  las de bronce, se acuñarán exclusivamente por cuenta y  en 
beneficio del Estado. *

A rt. 9 .0 E l Ministro de Hacienda fijará en los presu
puestos anuales la proporción en que deban acuñarse las 
diferentes clases de moneda, con arreglo á las necesidades 
de la circulación; en la inteligencia de que la total suma de 
moneda circulante de plata de 835 milésimas no ha de ex
ceder de G pesetas por habitante, ni de 2 pesetas la cantidad 
de monedas de bronce.

A rt. 10. A  contar desde 3 i de Diciembre de 1870 será 
obligatorio, así en las Cajas públicas, como entre particula
res, el uso del sistema monetario creado por este decreto.

Las penas en que incurrirán los infractores consistirán 
en multas pecuniarias ó privación de sus cargos si fueren 
funcionarios públicos, según se disponga en los respectivos 
Reglamentos.

Á rt. i r .  Los contratos, así públicos como privados, an
teriores al presente decreto , en los que expresa y terminan
temente se haya estipulado que los pagos han de hacerse con 
moneda circulante en la actualidad, se liquidarán con el abo
no correspondiente , siempre que el pago se realice en mo
nedas del nuevo cuño.

E l Ministro de Hacienda publicará las oportunas tablas 
para la reducción de la antigua á la nueva moneda, á fin de 
facilitar esta clase de operaciones.

A rt. 12 . E l Gobierno queda facultado para autorizarla 
admisión en las Cajas públicas y  la circulación legal en to
dos los dominios españoles, de las monedas de oro y  plata 
acuñadas en países extranjeros, siempre y  cuando tengan pe
so igual ó exactamente proporcional, la misma ley y  con
diciones, y  que sean admitidas recíprocamente las nacionales 
en aquellos países. L a circulación recíproca de las m one
das nacionales 3̂  extranjeras será objeto de tratados especia
les con las potencias respectivas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

A  medida que se retiren de la circulación las mone
das circulantes serán refundidas y  se procederá á la acuña
ción de las similares creadas por este decreto, debiendo in
cluirse en los presupuestos generales los créditos indispen
sables para realizar dicha refundición con toda la brevedad 
compatible con las circunstancias del Tesoro público.

Madrid 19  de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Con objeto de llevar á debido efecto y  á la mayor breve-



cido, carecerán de curso legal, y  deberán ser refundidas se- j 
gun determinen los Reglam entos vigentes. - ■

A rt. 3 .° Asim ism o se acuñarán monedas de plata de 5 
pesetas, cuyo peso, ley, permisos y  diám etro, serán los si
guientes:

PESO.__________  LEY^________
Permiso Permiso

E X A C T O , en E X A C T A . en
feble ó fuerte, feble ó fuerte. Diámetro.

Gramos, Milésimas, Milésimas, Milésimas. Milímetros.

2 5 3 QOO 2 37
1 ” !

La recepción y  circulación de estas monedas queda su
jeta á las mismas reglas establecidas en el art. 2 .0 para las de 
oro. en el concepto de que el desgaste no podrá exceder de
1 por 100.

A rt. 4 .0 Tam bién se acuñarán monedas de dos pesetas, 
una peseta, 5o céntimos y  20 céntimos, cuyo peso, ley, per
misos y  diámetros serán:

P E SO ._________   LEY.
i Permiso en Permiso en

E X A C T O . feble E X A C T A . feble
6 fuerte. ó fuerte. Diámetro.

Clames de moneda. Gramos. Milésimas. M lésimas. Milésimas. Milímetros

c,
2 pesetas... 00] 10 ¡ 27
1 idem .... 00! 5 i D ¡  \ 2*3

/  . 1 835 i 3
o íciem  doJ 2 d o  7  ̂ 10
o ídem  201 1 4oo 10 ! 16

Estas monedas carecerán de curso legal y  deberán sei 
• refundidas, con arreglo á los Reglamentos vigentes, cuandc 
' la estampa haya en todo ó en parte desaparecido, ó el des

gaste exceda en 5 por 100 a! permiso de feble, y  no se entre
garán por las Cajas públicas, ni serán admisibles entre parti
culares en cantidad que exceda de 5o pesetas, cualquiera que 
sea la cuantía del pago. E l Estado, sin embargo , las recibirá 
de los contribuyentes sin limitación alguna.

A rt. 5.° Se acuñarán monedas de bronce de 10 , 5 , 2 3 
un céntimos, con el peso, permisos y  diámetros siguientes

i:ksc   PESO.  LEY. ___ ___
de P e r i n e o  en P e r m i s o  en

m cncia*. E X A C T O . . '*bl* E X A C T A . . f*bl* Diámetro.o tuerte.  ó fuerte.

Céntimos. Gramos. Mil simas. Milésimas. Milésimas. Milímetros.

  7 “  í : r '~

i o  í o  ) r 3o
\ io o d o  cobre.. 10 

5 5 j. *'■ 1 2 5
2 ) ..........4° estaño.) r 2Q

í 1 ¿ t 3t i J -10 zinc. o

Carecerán de curso legal- estas monedas y  serán refun
didas á espensas del Estado, cuando el anverso ó reverse 
haya en todo ó en parte desaparecido por los efectos natu
rales del desgaste. En ningún caso las monedas de bronce 
podrán entregarse por las Cajas públicas, ni tendrán curse 
legal entre particulares, en cantidad que exceda de cinco pe
setas, cualquiera que sea la cuantía del pago, pero las Cajas 
públicas las recibirán sin limitación alguna.

A rt. 6.° Todas las monedas cuyo tamaño lo permita 
ostentarán una figura que represente á España, con las ar

mas y  atributos propios de la soberanía nacional, y  llevarán 
expresados su valor, peso, ley y  año de la fabricación. A si
m ism o aparecerán en ellas las iniciales de los funcionarios 
responsables de la exactitud del peso y  ley.

Las condiciones de la estampa , peculiares á cada m o
neda y  en armonía con lo expuesto, serán objeto de resolu
ciones especiales del Ministro de Hacienda, debiendo cuidar 
de que, conservando la debida armonía, se diferencien entre 
sí en el carácter y  disposición de las leyendas ó en otros de
talles accesorios para evitar que se confundan monedas de 
distinto valor.

A rt. 7 .0 Se acuñarán en monedas de oro de 100, 5o, 20, 
10  y  5 pesetas, y  de plata de 5 pesetas; las pastas que pre
senten de su cueñta los particulares, sin exigirles descuento 
ni retenida alguna por gastos de fabricación, siempre que 
aquellas reúnan la ductilidad y  demás condiciones nece
sarias, y  que puedan alearse á la ley monetaria sin necesidad 
de incorporar oro ni plata fina. Los gastos de afinación y  
apartado en las pastas cuya amonedación exija tales m ani
pulaciones, los satisfarán los particulares con arreglo á un 
tipo uniforme y  en armonía con el coste de dichas opera
ciones, si poseyendo los medios necesarios las Casas de Mo
neda del reino, el Gobierno conceptuase conveniente auto
rizarlo.

A rt. 8 .# Las monedas de plata á la ley de 835 milésimas 
y  las de bronce, se acuñarán exclusivamente por cuenta y  en 
beneficio del Estado. *

A rt. 9 .0 E l Ministro de Hacienda fijará en los presu
puestos anuales la proporción en que deban acuñarse las 
diferentes clases de moneda, con arreglo á las necesidades 
de la circulación; en la inteligencia de que la total suma de 
moneda circulante de plata de 835 milésimas no ha de ex
ceder de G pesetas por habitante, ni de 2 pesetas la cantidad 
de monedas de bronce.

A rt. 10. A  contar desde 3 i de Diciembre de 1870 será 
obligatorio, así en las Cajas públicas, como entre particula
res, el uso del sistema monetario creado por este decreto.

Las penas en que incurrirán los infractores consistirán 
en multas pecuniarias ó privación de sus cargos si fueren 
funcionarios públicos, según se disponga en los respectivos 
Reglamentos.

Á rt. i r .  Los contratos, así públicos como privados, an
teriores al presente decreto , en los que expresa y terminan
temente se haya estipulado que los pagos han de hacerse con 
moneda circulante en la actualidad, se liquidarán con el abo
no correspondiente , siempre que el pago se realice en mo
nedas del nuevo cuño.

E l Ministro de Hacienda publicará las oportunas tablas 
para la reducción de la antigua á la nueva moneda, á fin de 
facilitar esta clase de operaciones.

A rt. 12 . E l Gobierno queda facultado para autorizarla 
admisión en las Cajas públicas y  la circulación legal en to
dos los dominios españoles, de las monedas de oro y  plata 
acuñadas en países extranjeros, siempre y  cuando tengan pe
so igual ó exactamente proporcional, la misma ley y  con
diciones, y  que sean admitidas recíprocamente las nacionales 
en aquellos países. L a circulación recíproca de las m one
das nacionales 3̂  extranjeras será objeto de tratados especia
les con las potencias respectivas.

DISPOSICION TRANSITORIA.

A  medida que se retiren de la circulación las mone
das circulantes serán refundidas y  se procederá á la acuña
ción de las similares creadas por este decreto, debiendo in
cluirse en los presupuestos generales los créditos indispen
sables para realizar dicha refundición con toda la brevedad 
compatible con las circunstancias del Tesoro público.

Madrid 19  de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Con objeto de llevar á debido efecto y  á la mayor breve-



dad lo dispuesto en decreto separado de esta fecha, acerca 
de la adopción del nuevo sistema monetario, y  á fin de pro
ceder en tan interesante servicio con el acierto que su im
portancia exige, en uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° La Junta consultiva de Moneda redactará 

con urgencia el oportuno programa para adquirir en con
curso público, en el menos tiempo posible y con el mayor 
grado de perfección, los troqueles para la acuñación de las 
nuevas monedas.

Art. 2 .0 La Academia de la Historia informará, con 
igual brevedad, acerca del escudo de armas y  atributos de 
carácter nacional que deban figurar en los nuevos cuños.

Art. 3.° La Junta consultiva de Moneda formulará el 
oportuno presupuesto pára la refundición general de la mo
neda circulante, y  los Reglamentos y demás medidas que, 
con la aprobación del Ministerio de Hacienda, deban adop
tarse para realizar esta reforma del modo más conveniente 
á los intereses públicos.

Madrid 19 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F ig t je r o la .

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

DECRETO.

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Ordenador general de Pagos á Don 
Tadeo Salvador.

Madrid á 19 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Ei St\ Ministro de la Gobernación, en órdenes de esta fecha, 
se ha servido nombrar Oficial segundo, en comisión, del A r 
chivo, á D Luis Alvarez.

Idem Oficial auxiliar de la clase de terceros á D. Guillermo 
Bajuelo Falla.

Idem id. de id. á D. Ezequiel Noval y Posadas.
Idem id. de la clase de cuartos á D. Gonzalo Calvo Asensio.
Idem id. de id. á D. Eduardo Ortiz y Casado.
Idem id. de id. á D. Francisco Diaz Conde.
Idem Escribiente primero , á D. Francisco González Col

menar.
Madrid 18 de Octubre de 1868.

E l Subsecretario,
A l v a r o  G il  S a n z .

Señores que continúan suscribiendo el anticipo municipal 
reintegrable de un millón de escudos, destinado exclusiva
mente d obleas municipales, y  por las cantidades que 
a continuación se expresan:

Escudos.

Suma anterior.................. 748.530
Sr. D. Juan de Lartiga.. . .  .  .....................................  2 5o

Ramón Ort’z ....................................................................... 5oo
La Sociedad E l Fénix Español . . .  .......................................  2.000
Señora Doña Fermina Parada.....................................  . . .........  200
Sr. D. José María Lezcano  ..............   5oo

Manuel Vicente de Muguiro.............................................  i .000
Víctor Collado, sin reintegro.........................   100
Nicolás Romero....................................    1.000
Juan José Muguiro.....................................    1.000

Sr. D . Bernardino Fernandez de Velasco................................  200
José Fernandez Iglesias., .....................................    400

Señora Doña Victoria de Otañes, viuda de Aguirre.................. 200
Sr. D. José Alecha...................... ................................................  200

Javier de León Bendicho.  ................................... . . 2 5o
Guillermo Ortiz del R iv e ro ....................    600

Señores Sánchez, Diaz é Ibarra. ............. ............................ 1.000
Señor Marqués de Casajara . .........................................  5oo
Sr. D. Francisco de la Presilla  ...................................  3oo
Señor Conde de Castrillo y Orgaz ........................................... 3oo
La Compañía del Canal de Castilla........................................... 1.000
Sr. D, Segismundo Moret........................ ..................................  1.000

Narciso José Beltran .............., .............    400
Antonio Lanzos............... ...............400
M. Rivadéneyra (impresor) ........................ .. . .  . 200
César Perez de Guzman. .  ........................... .. 100
Francisco de Paula Alcalde. ......... .................  100
Próspero F . Jiménez * .   . . . . . . . . . . . . . .  5oo
Luis Jiménez Palacio....................      100
Sebastian Mediano Foix ..............................................  100
Mariano Benito de Ibarra. ....................... . ........... 600
Carlos Gutiérrez de la Torre, sin reintegro...............  200
Miguel Mañanas............................................................    1 000
W. Gaviña.........................................................................  200

Señora Doña María Ortiz de Lazcano, viuda de Valdémoro.. .  120
La Compañía de Abasto y consumo de hielo y nieve................ 600
Sr. D. Ramón Llimós, y Manso y su hija Doña l olores.. . .  25o

José de Ibarra............. ............ ....................... .......... . .  * 3oo
José Carbonell y Domingo.......................    200

Señora Doña María de la Encarnación Polo de Pastor   1.000
Sr. D . Pedro Lacorte y Vitales.............................................  100
Señor Conde de Guaqui.....................................................    5 . 000
Sr. D. Francisco López Serrano.........................    200

José Ruiz de Quevedo.....................................................  2 . 5oo
Nicolás María Echevarría............................................... * 2.000
Pablo García Amezua, sin reintegro. ...............  . 5o
Cesáreo López Castañon.......................... .     3oo
Pedro Jacobo López y López..............................   100
Vicente de Sobrino     . 5oo

Señores Aran Landeta y Compañía.............. . . . ........................... 5oo
Sr. D. Manuel Coballes y Bermudez, sin interés  ....... 100

Severino Sainz de la Lastra y Riras.     . . .  3oo
Bernabé Morcillo de la Cuesta. ..  .............. .  ...........  100
Miguel Serena. 5 , ..........................................................  1.000

Señor Duque de Sexto. ............. .... ................................. 2 000
Sr. D. Toribio de Novales ............   1.000

Manuel de Cuevas y Chacón, sin reintegro...............  5oo
Señor Conde de Vegamar.......................................... ................  3 .000
S r . D. José Fernandez de Velasco............     5oo

Eusebio de Olaiz. .............      200
Antero González   . . . . . . . . . .  200

La Aurora de España.................................     5oo
Sr. D. Lúeas Martin............. .. ...........................................  i 5o

J .  Lorenzo y h rmano ........................, .......................  5oo
Félix de Zabalia   . . . . . . . .  5oo
Gregorio de Miota, sin reembolso. ...........   5o
Francisco Gutiérrez di Terán, Brigadier de Ejército,

sin interés...........................     25ú
Señora viuda é hijo de Santibañ z   ....................  * •000
Sr D. Mariano de Rementería...............     3o

Ignacio Gómez de Salazar, sin interés........................ 200
Señor Marqués de Villaseca ...........  . . .  *  ................. 1 »000
La Junta directiva del Colegio Notarial de M adrid................... 2.000
Sr. D. Antonio Lanzos .............      400

Suma hasta hoy. 7^ 4 .i 5ó

A c l a r a c i ó n . En la G a c e t a  de 18 del actual aparece equivocadamente 
D. Blas Fernandez suscrito con 2.000 escudos; debe entenderse el Marqués 
de Valmediano.
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